
 

 
ACTA DE REUNIÓN 

 
 
 
Tema:  COMITÉ ESTRATÉGICO DE GOBERNANZA Y GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
(CEGGEP) 
 
Lugar: AUDITORIO DEL TEATRO 
EL PARQUE - UBICADO EN EL 
PARQUE NACIONAL 

Fecha: 19/05/2025 Hora inicial:  02:00 p.m.  
Hora Final: 4:00 p.m. 

 
Objetivo:  Analizar colectivamente el documento técnico de sistematización de la matriz 
institucional relacionada con la gestión del espacio público, con el fin de consolidar aportes 
intersectoriales para la estructuración del plan de acción del Comité Estratégico de 
Gobernanza y Gestión del Espacio Público. Se aclara que dicho documento no constituye 
una evaluación integral de la política pública, sino una compilación técnica basada en 
información previamente diligenciada por las entidades. 
 
Integrantes del Comité con Voz y Voto 
 
Artículo 2º del Decreto Distrital 375 de 2024: 
 
- El/la Secretario/a Distrital de Gobierno o su delegado/a, quien presidirá la instancia 
- El/la Secretario/a Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Movilidad o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Cultura, Recreación y Deporte o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Desarrollo Económico o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital del Hábitat, o su delegado/a  
 
Asistente con Voz y Voto. 
 

Nombre Cargo Entidad Delegación 
Heinz Alejandro 
Torres Quintana  

Asesor de 
Despacho 

Secretaría Distrital 
de Gobierno  

Delegación Remitida 
mediante oficio 
radicado 
20251000068541. 

 
Jaime Fernando 
Mejía Rojas 

 
Asesor de 
Despacho 

Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

Delegación  remitida 
vía correo 
electrónico 
institucional. 

 
Valentina Acuña 

Director de 
Planeación de la 
Movilidad 

Secretaría Distrital 
de Movilidad 

Delegación 
mediante 
Resolución 586669 
del 20 de noviembre 
de 2024. 

José Fernando 
Cuello  

Profesional 
Especializado, 
Código 222, Grado 
24 

 
Secretaría Distrital 
de Ambiente 

Delegación 
mediante  
Resolución 00918 
del  19 mes de 
mayo del 2025. 
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Lía Margarita 
Cabarcas Romero 

 
Profesional 

Secretaría Distrital 
de Cultura 
Recreación y 
Deporte 

Asistencia en 
calidad de sustituto 
del delegado 
principal, sin 
delegación formal 
mediante acto 
administrativo. 

Juliana Margarita 
Toral Villadiego 

 
Subdirectora 

Secretaría Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

Delegación 
mediante  
Resolución 028 del 
27 de enero de 
2025. 

Camilo Andrés 
Peñuela Cano 

Subsecretaría de 
Coordinación 
Operativo 

Secretaría Distrital 
del Hábitat 

Delegación 
mediante  oficio de 
radicado 
2-2024-52402 del 
13 de noviembre de 
2024. 

 
Secretaria Técnica  
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

Fredy Ricardo Intriago 
Bogotá 

Secretaria Técnica de la 
Instancia 

Instituto para la Economía 
Social – IPES. 

 
Edgar Duarte 

Apoyo a la Secretaría 
Técnica 

Departamento 
Administrativo de La 
Defensoría Del Espacio 
Público DADEP 

 
 
Participación con voz sin derecho al voto que asistieron  
 
 
NOMBRE ENTIDAD 
Alonso Cárdenas Secretaría de Planeación Distrital 
Jorge Vargas Bravo Secretaría de Planeación Distrital 

 
Participación con voz sin derecho al voto que no asistieron 
 
● El/la secretario/a Distrital de Salud o su delegado/a. 
● Los alcaldes/ Locales. 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum y apertura de la sesión. 

2. Exposición de aportes institucionales al documento Documento Técnico de Soporte, 
Revisión Institucional del Espacio Público. 

- Presentaciones por parte de las entidades distritales sobre sus observaciones y propuestas 
al borrador del documento. 

- Intervención de DADEP sobre el estado de consolidación de observaciones institucionales 
y análisis crítico. 

3. Presentación del DADEP sobre el Plan de Acción definitivo. 

- Socialización de metas, cronograma, responsables y estrategia interinstitucional. 

- Discusión y validación preliminar del plan. 

4. Revisión de compromisos de sesiones anteriores. 

- Seguimiento a compromisos a cargo de las entidades. 

- Informe de la secretaría técnica sobre el cumplimiento y cierre de compromisos. 

- Propuesta de cumplimiento de los compromisos pendientes. 

6. Aprobación definitiva de documentos estratégicos pendientes: 

- Plan de Acción. 

7. Proposiciones y varios. 

8. Cierre de la sesión. 

Desarrollo de la Reunión: 

1. Verificación de quórum y apertura 

Se verificó la presencia de los delegados designados con voz y voto, conforme a lo 
establecido en el Decreto 375 de 2024, lo cual permitió la deliberación y adopción de 
decisiones válidas. Asimismo, se dejó constancia del acompañamiento de la Secretaría 
Técnica, conformada por el Instituto Para la Economía Social - IPES y el Departamento 
Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público - DADEP, así como de la 
participación de representantes técnicos de la Secretaría Distrital de Planeación. 
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Contexto inicial – situación Emberá y lugar de la reunión 

María Camila Hernández de la Secretaría Distrital de Gobierno explicó que el cambio de 
locación al Teatro El Parque obedeció a la emergencia humanitaria relacionada con la 
comunidad Emberá, situación que requería de la presencia de varias de las entidades 
pertenecientes al CEGGEP en ese entorno. 

2. Revisión del documento borrador de actualización de la Política Pública de 
Espacio Público 

Se precisó que el documento no constituye una evaluación integral de la política pública, 
sino una sistematización de la matriz institucional que ya había sido diligenciada con 
anterioridad. 

El delegado del IPES, el doctor Fredy Intriago, destacó que el documento borrador fue 
enviado mediante correo electrónico a todas las entidades para su retroalimentación. 
Señaló que únicamente cuatro Secretarías enviaron observaciones formales:Secretaría 
Distrital de  Ambiente, Secretaría Distrital del Hábitat, Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte y Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. La Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico aún no habían 
remitido sus aportes. 

Aclaración sobre el enfoque del documento 

María Camila Hernández de la Secretaría Distrital de Gobierno aclaró que el documento 
no correspondía a una evaluación integral de la política pública, sino a una 
sistematización de la matriz institucional previamente diligenciada. Esta confusión fue 
reiterada por Lía Cabarcas, delegada de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, quien trasladó el documento a su oficina de planeación debido a la ambigüedad 
del encabezado con el que fue remitido. 

3. Intervención técnica del Departamento Administrativo de La Defensoría Del 
Espacio Público DADEP – Edgar Duarte 

El delegado del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - 
DADEP, Edgar Duarte, presentó la estructura metodológica del documento técnico que 
sustentará el Plan de Acción: 

Capítulos del documento propuesto: 

1. Indicadores actualizados de espacio público (basados en CONPES 06-2018) 
2. Funciones institucionales (resoluciones y funciones operativas) 
3. Recursos distritales asignados a la gestión del espacio público. 
4. Análisis jurídico de instrumentos (POT, Decreto 315 de 2024, versiones del Decreto 

de Aprovechamiento Económico) 
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5. Propuesta de reestructuración administrativa 

Categorías de análisis del espacio público: 

1. Regulación del Espacio Público   
2. Generación del Espacio Público   
3. Administración del Espacio Público  
4. Cultura del Espacio Público  

 
 
Propuesta de modelo institucional: 
 

● Opción A: Crear una nueva Agencia del Espacio Público con fondo propio y 
estructura de Secretaría (art. 16.3, 270, 290 del POT). 

● Opción B: Fortalecer el DADEP para que asuma funciones críticas abandonadas 
por otras entidades (ej. control de publicidad exterior). 

Análisis comparado nacional e internacional: 

Como anexo al documento de estudio de reorganización, se incorporará un análisis 
comparativo de cinco ciudades: Porto Alegre, Buenos Aires, Medellín, Barranquilla y Ciudad 
de México, elaborado por Daniel Cano del World Resources Institute. 

Costos estimados de estructuración institucional: 

Se estimó que los costos de estructuración institucional oscilarán entre USD 270.000 a USD 
400.000 en el estudio que se está realizando. Para su ejecución, se requerirá un proceso de 
licitación estructurado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá o Secretaría 
Distrital de Gobierno, con una duración estimada del estudio de 12 a 16 meses. 

6. Intervenciones destacadas 

● Fredy Intriago (Instituto Para la Economía Social - IPES): Reiteró que, de 
acuerdo con el Artículo 163 del Plan de Desarrollo, la Administración cuenta con un 
plazo de un año desde la expedición del Acuerdo 927 del 2024, para presentar el 
estudio de reorganización. Ese plazo vence el 15 de junio de 2025, es decir, en 
menos de un mes. En este contexto, planteó la necesidad de precisar cuál será el 
entregable que se presentará como cumplimiento mínimo. 

● Jaime Medina (Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia): 
Advirtió que, si no se generan resultados visibles, el proceso podría perder 
credibilidad. En consecuencia, propuso la formulación de un plan de choque 
paralelo, con acciones concretas basadas en cinco problemáticas críticas del 
espacio público, mientras se consolida la propuesta estructural. 

● Alejandro Torres (Secretaría Distrital de Gobierno): Enfatizó la importancia de 
consolidar los insumos del documento técnico ya disponibles y expresó su 
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preocupación por la demora reiterada en la entrega de actas, lo cual ha dificultado el 
seguimiento de los compromisos. El Doctor Fredy Intriago reiteró a las entidades la 
solicitud de la firma de las mismas para garantizar el cumplimiento de los 
compromisos. 

● Lía Cabarcas (Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte): 
Recomendó articular todos los comités existentes sobre espacio público con el fin de 
evitar duplicidades. Además, preguntó si todos los asistentes conocían el Decreto 
315 de 2024. 

CONCLUSIONES: 

1. Se mantiene como base la propuesta del DADEP para el documento técnico el 
cual deberá incluir observaciones formales de todas las entidades antes del 21 de 
mayo. 

2. Se aprobó la integración de un plan de acción inmediato de micro intervenciones 
con problemas críticos (modelo de “doble vía”). 

3. Se reafirmó la necesidad de articular instancias existentes (CEGGEP, CIEP, Comité 
de Cerros, entre otros) y analizar el sistema de gobernanza del espacio público 
como red institucional. 

4. Se destacó la urgencia de consolidar el documento técnico para presentación oficial 
ante el Concejo. 

 
Cabe resaltar que, aunque el orden del día incluía la revisión de compromisos de sesiones 
anteriores, la aprobación definitiva de documentos estratégicos y la sección de 
proposiciones y varios, dichos puntos no pudieron ser desarrollados durante la sesión debido 
a la prioridad otorgada a la discusión del borrador de la sistematización de la matriz 
institucional previamente diligenciada y a la presentación del Plan de Acción. Estas 
temáticas demandaron un amplio análisis técnico e institucional, lo cual extendió el tiempo 
previsto para su abordaje.  
 
 

Compromisos  Responsables Fechas 

Envío de observaciones al documento técnico del 
DADEP  

Todas las entidades 
del CEGGEP y 
entidades. 

21 de mayo 

Firma de las actas 
Todas las entidades 
del CEGGEP y 
entidades. 

21 de mayo 

Consolidación de instancias sobre el espacio público  
en las que participa cada entidad  Todas las entidades 21 de mayo  

Presentación del documento de evaluación 
sistematización de la matriz institucional 
previamente diligenciada por Planeación 

Secretaría Distrital 
de Planeación 23 de mayo 

Revisión final y entrega del documento consolidado Departamento 
Administrativo de la 30 de mayo  
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Defensoría del 
Espacio Público 
(DADEP) 

 
 

Nota:  

 Fecha Hora Lugar 
Próxima 
Reunión 

Viernes 23 de mayo  4:00 pm  Virtual  

 
 
 
 
 
 
 

_______________________________                             __________________________ 
Heinz Alejandro Torres Quintana                                   Fredy Ricardo Intriago Bogotá 
Asesor de Despacho                                                         Subdirector Jurídico y Contratación  
Secretaría Distrital De Gobierno                                        Instituto para la Economía Social 
Presidente del CEGGEP                                                   Secretaría Técnica del CEGGEP 
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